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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

Resolución032 de ma o 15de 2016

VERSiÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 010
(Enero 23 de 2020)

Por m~~io_¡,e la=»justifica la contratación del Convenio Solidario e tre el
MUnlclpl de Sonson y la Junta de Acción Comunal VeredaLa Aguadit del

Municipio de Sonsón Antioquia.

El Alcalde del unicipio de Sonsón -Antioquia- de conformidad con la Ley 80 de 1993, la
Ley 1150 de 2:p7, la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de 2011, La Ley 1551 de 2 12 yen
especial los a lículos 2.2. 1.2.1.4.ty 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

1. El Articulo ~3 de la ley 80 de 1993 establece que las actuaciones de uienes
intervenga I.jen la cont~atación estata~.se desarrollan con arreglo a los princi ios de
transparen la, economra y responsabilidad y de conformidad con los postula os que
rigen la fun Ión administrativa.

2. Que el artí ~Io 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que "La ntidad
Estatal debl señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la
modalidad e contratación directa ... ".

3. Que el artí~'¿lo 96 de la Ley 489 de 1998, establece que las Entidades Es atales,
cualquiera ~a su naturaleza y orden administrativo, podrán con la observa cia de
los principio>1 ~eñalados en el artículo 209 de la Constitución Política, asocia e con
personas ju11rpicasparticulares, mediante la celebración de convenios de aso iación
para el des 1 rollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y fu ciones
que les asig II~a aquellas la Ley.

4. Que el artí 1.~lo355 de la Constitución Política establece que el gobierno n los
niveles dep. 1,amental y municipal entre otros, podrá con recursos de los resp ctivos
presupuestd. I celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lu ro de
reconocida 11 oneidad, con el fin de impulsar programas y actividades de nterés
público acor bs con el Plan Nacional y los Planes seccionales de Desarrollo. .

5. Que tanto el ~arágrafo 3 del Artículo 6, como el Articulo 39 de la ley 1551 de .ullo 6
de 2012 fac Itan a los Municipios a celebrar convenios solidarios con los or~a. ismos
de acción ce Imunal, organizaciones civiles y asociaciones para ~I curnplimie nto o
ejecución d. \ determinadas funcion~s, para. la complernentaclón .~e esf erzos
institucional ~, comunitarios, econó~lc~s y sociales para I~ construcción de o ras y
la satisfacci . 1 de necesidades y aspiraciones de la.s.comunldades. . .

6. El Municipiq \lde Sonsón requiere desarrollar alctlvldbald~SódescPOrloamrdOec:o~u~~~iu~~ld~
fortalecimien 'o de las estrategias educativas en a po aCI n e

~~n~~~~berIundamentalde la AdministraciónMunicipalacompañarlos pro~ os de

7. ~uto~estió~I~~~:~~~~~~!d~;so~~~~~~~a~~~:i;~~~':~ ~~ ~~t~I~~~~e~SC~1I~'~~
e o~s~ 1 Alto de Sabanas a través de encuentros que integran a pro ios yCorreglmlen l' , --_.-
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visitante ¡I¡entorno a las manifestaciones artísticas, educativas y las manif staciones
culturale de algunas veredas y comunidades cercanas.

8. El Muni, pio de Sansón Antioquia no cuenta con el personal suficiente ni con la
sstructur I logística para desarrollar actividades de promoción ultural y
fortaleci iento de las estrategias educativas en la población escolar del M nicipio de
Sansón, 'lar lo anterior se hace necesario celebrar el presente convenio so idario con
la Junta 11 ~ Acción Comunal Vereda La Aguadita del Municipio de Sansón.

9. Que se uscribe el presente acto administrativo, con el fin de celebrar u convenio
solidario Iltal como lo señala actualmente el parágrafo 3 del artículo 6 como el
artículo 19 de la ley 1551 de Julio 6 de 2012, con la JUNTA DE ACCION OMUNAL
VERED I11 LA AGUADlTA DEL MUNICIPIO DE SONSON, con Nit 8qO. 04.672-8,
represen ada legalmente por el señor CARLOS ANTONIO HENAO LOP Z, mayor
de edadl¡ identificado con la cédula de ciudadanía W 70.722.330 de Sonson y
teniendd I¡en cuenta las consideraciones de los estudios previos suscri os por la
Secreta Ir de Educación del Municipio de Sansón y de conformida con las
siguient I~:

OBJETO d, L CONVENIO: Aunar esfuerzos conjuntos para el fortalecimie to de las
estrategias Iducativas en la población escolar del Corregimiento Alto de abana del

Municipio d ISansón.

VALOR DEIILA CONTRATACION: Es por la suma de NUEVE MILLONES V INTE MIL
NOVENTA 1I NUEVE PESOS MIL ($9.020.099), los cuales aportará el M rucipro en
efectivo, se ún certificado de disponibilidad presupuestal número 253 de E ero 23 de
2020, expe ¡i;dOpor la Secretaria de Hacienda Municipal con cargo al rubro pr supuestal
2.2.3.1.1.1. 3 Funcionamiento básico de los establecimientos educ tivos, de
conformida1 Icon las actividades pactadas en el estudio previo.

1ento en lo expuesto este Despacho,

RESUELVE

ARTíCUL PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativo para e lebrar un
convenio d I SOLIDARIO para: Aunar esfuerzos conjuntos para el fortalecimi nto de las
estrategiasl¡ ducativas en la población escolar del Corregimiento Alto ~e abana del
municipio el 1 Sansón, el cual se llevará a cabo con la JUNTA DE ACCION OMUNAL
VEREDA .\f AGUADITA DEL MUNICIPIO DE SONSON, con Nit, 800.204.672-8,
representa I ~ legalmente por el señor CARLOS ANTONIO HENAO LOPEZ mayor de
edad, ident' '"cadocon la cédula de ciudadanía W 70.722.330 de Sonson.
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ARTí~ULolltEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto a la UNTA DE
ACCION CI,1MUNALVEREDA LA AGUADITA DEL MUNICIPIO DE SONS N, con Nit
800.204.67 -8, representada legalmente por el señor CARLOS ANTONI HENAO
LÓPEZ, m Itor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 70. 22.330 de

Sonson.

ARTíCUL . ¡TERCERO: PUBLICAR según lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del
Decreto 10 e de 2015 los estudios previos, el convenio y el presente acto ad inistrativo
en el Siste lI!a Electrónico de Contratación pública, SECOP.

Dado en el ~uniciPio de Sonsón a los Veintitrés (23) días del mes de Enero d 2020.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

an~
EDWIN ANDRES MONTES HENAO

Alcalde Municipal

I


